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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)

Ref. IMPUGNACIONE INVESTIGACION PATERNIDADRad. 306 - 2021

Como quiera que no fue subsanada la demanda, de conformidad con lodispuesto en proveído de fecha 28 de enero de 2022, el JuzgadoRESUELVE:

RECHAZAR la demanda de IMPUGNACION E INVES ÁGACION PATERNIDAD,acorde con lo previsto en el Art. 90 del C.G.P. /


